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ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal la "Fomentación de la Educación
Inclusiva" en un marco de enfoque hacia la responsabilidad social en materia

educativa buscando impregnar la cultura de la comunidad, las políticas educativas y

las prácticas de enseñanza de aprendizajes, para hacer posible que todas las
personas, independientemente de su origen socioeconómico y cultural, y de sus

capacidades individuales innatas o adquiridas, tengan las mismas oportunidades de

aprendizaje en cualquier contexto educativo, contribuyendo de este modo, a forjar
sociedades justas y equitativas.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 1 0 8	 /2017.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/04/2017.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, sony serán Agentinas
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